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Dinamización Social 

   

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que esta Propuesta de Acuerdo fue aprobada 
por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de 25 de abril de 
2022. 

En el lugar y fecha que figuran en la firma digital de este documento. 
CERTIFICO. 

 

Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en uso de las facultades conferidas 

por la legislación actual, esta Concejalía delegada eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

Aprobar la modificación de la Cláusula VI de la prórroga del Convenio para la 

Cabalgata de Reyes para el año 2021, aprobado por la Junta Gobierno Local en fecha de 15 de 

marzo de 2021, con la Asociación para la Organización de la Cabalgata de Reyes de Santander, 

con CIF G-39289384, en el sentido de incluir un segundo párrafo en la Cláusula indica 

anteriormente, del tenor literal siguiente:  

 

Dado que el Convenio recoge la actividad de la Cabalgata de Reyes, y que dicha 

actividad se desarrolla a caballo entre los años 2020 y 2021, porque se celebra en los primeros 

días de enero del año 2021, pero puede haber gastos de preparación de la misma que se pudieran 

efectuar durante el mes de diciembre del año anterior, y a los solos efectos de poder justificar la 

subvención que recoge este Convenio, se podrán admitir en esta justificación las facturas 

fechadas desde el 1 de diciembre del año anterior, esto es, desde el 1 de diciembre de 2020.  
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